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PODER EJECUTIVO 

Ministerio del T rabaio 

Reforma de Acta Constitutiva y 
Estatutos de Cooperativa 

de Transportes del Sur 
CE RTIFICACION 

JULIO CESAR ·.MORALES VILCHEZ, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo, en cum
plimiento de los Artos. 199 y 216 del Có
digo del Trabajo, CERTIFICA: un extrac
to de la REFORMA del Acta Constitutiva 
y Estatutos de la Sociedad "COOPERA
TIVA DE TRANSPORTES DEL SUR", 
como sigue: 

I) Constitución, Domicilio, Duración y 
Objeto: Por Escritura Pública Número dos 
(2) que autorizó en la ciudad de Managua, 
el Notario Doctor Ariel Quintana Zapata, 
a las tres y media de la tarde del día vein
tiuno de Noviembre de mil novecientos se
senta y ocho, comparecieron los señores: 
Miguel A. Córdoba B.; Gonzalo Medina H.; 
Ena de Medina; William Brenes Boniche; 
Encamación Bertrand A.; Manuel Quin
tero L.; Hernaldo Martinez F.; Manuel Sán
chez A.; Alejandro Sándigo P. ; Adolfo G\¡e. 

vara M.; J. Evenor Avendaño L.; Agus
tín Toruño C. ; Francisco Ramírez C. ; Ro
naldo Chávez L.; FrancisC9 López P.; Ma
nuel A. Rugama; Femando Sánchez M.; Jo-: 
sé A. Medina H.; Pablo García F.; Re
né Vargas A.; José Lezama J.; José E. Lo
go; Julio Cruz I.; Eustaquio Sánchez E.; 
Humberto Arce O.; Manuel Reyes A.; Car
los Hurtado Ch.; Alfredo Castaño U.; 
Francisco Roa R.; Julio Herrera G.; Ofe
lia G. de Thomas; José Mora N.; Nicolás 
Zúñiga R.; Roberto Rappaccioli P.; Ma
nual Jirón; Francisco Aguilar Ulloa; 
Francisco Aguilar R.; Carlos Navarro G.; 
Aracely A. de León; Guillermo Medina H.; 
Enrique López T.; Andrés Sánchez C.; 
Julio Flores Larios y doña María Corrales 
B. ; todos mayores de edad, casados, empre
sarios de transporte y de este domicilio, 
exponen: Que son socios de la Cooperati
va de Transportes del Sur y convienen jun
tamente en que es necesario hacer ciertas 
reformas y modificaciones a la Constitu
ción y Estatutos de la Cooperativa antes 
mencionada y que estas reformas se leerán 
así : Esta Cooperativa se denominará SO
CIEDAD COOPERATIVA DE TRANS
PORTES DEL SUR, tendrá como objeto: 
fomentar el progreso socio-económico de 
sus miembros sin ánimo de lucro, traba
jando conjuntamente de acuerdo con los si
guientes principios uriiversales del coope · 
rativismo: a) Libre adhesión y retiro vo
luntario; b) Control democrático: una •per
sona, un voto.; c) Distribución de exceden
tes en proporción al uso que se haga de los 
servicios de la Sociedad; d) Interés limi
tado al capital; e) Neutralidad política, 
racial y religiosa; f) Ventas y operaciones 
al contado; g) Fomento de la educación 
cooperativista., especialmente se dedicará 
a mejorar el transporte de pasajeros de es
ta Cooperativa en la ruta que transita y 
cumplir y vigilar que se cumpla con las 
leyes y disposiciones del tránsito y del 
Consejo Nacional de Transporte y colabo
rar con sus autoridades, adquirir, vender, 
distribuir los artículos y repuestos necesa
rios para el mantenimiento y uso de los 
vehículos de la propiedad de los asocia-
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' dos, operar gasolineras, "talleres, importar 
refacciones, otorgar préstamos a sus aso
ciados pa:r:a la adquisición o reparac.\ón de 
vehículos de su propiedad. II) De l.os Aso
ciados: Podrán ser socios de esta Coope
rativa las personas que: sean ~dueños de 
uno o más autobuses, microbuses y camio
netas inscritos y registrados sus derechos 
de línea en la ruta que opera la Cooperati
va, presentar una solicitud de ingreso al 
Consejo de Administración de la Coopera
tiva, cumplir con las disposiciones de esta 
escritura, de sus estatutos, leyes de coope
rativas y leyes de tránsito, pagar una cuo
ta de admisión de ey 50.00 Cincuenta CÓ'r
dobas, y una aportación mensual de CS 15.00 
Quince Córdobas. Deberes: Acatar las 
disposiciones establecidas en estos Estatu
tos y a las que emanen de la Asamblea Ge
neral o la Junta Directiva. Aceptar y des
empeñar fielmente los cargos y atribucio
nes que les fueron encomendados por la 
Asamblea General. Pagar puntualmente las 
cuotas ordinarias, las extraordinarias de
cretadas y multas impuestas en calidad 
de sanción disciplinaria que les imponga 
la Asamblea General o la Junta Directiva 
en su caso. Asistir a las sesiones ordina
rias de la Asamblea General y a las extra
ordinarias legalmente convocadas. Hacer 
cuanto esté a su alcance para la realiza
ción ,de los fines que con la debida corre~ 
ción y caballerosidad para honrar a la so
ciedad a la cual pertenecen. Derechos: 
a) Elegir y ser electos para cargos admi
nistrativos; b) Intervenir en las delibera
ciones de la Asamblea General, hacer mo
ciones y emitir su voto en el sentido que 
le parezca conveniente pudiendo así pedir 
que se consigne en el acta; c) Hacer uso de 
los servicios y gozar de los beneficios de la 
Cooperativa; d) Participar de los exce
dentes en proporción al uso que hayan he
cho de los servicios de la Cooperativa; e) 
Presentar al Consejo de Administración 
y /o a la Junta de Vigilancia, cualquier ob
servación o proyecto que tienda a mejor.ar 
las actividades de la Cooperativa y recibir 
la información que solicite sobre la mis
ma; f) Usar de todos los derechos, privi
legios y acciones que la Ley, el acta cons
titutiva y estos Estatutos le confieren. 
III) Dirección y Administración: La Ad
ministración de la Cooperativa estará a 
cargo de: a) La Asamblea General; b) Jun
ta Directiva; c) Junta de Vigilancia; d) 
Comité de Crédito. De la Asamblea Gene
ral: La Asamblea General, formada por los 
asociados legalmente convocados y reúni
dos, es el órgano supremo de la Coopera
tiva y expresa la voluntad colectiva de la 
misma, siempre que sus acuerdos se, tomen 
de conformidad con lo dispuesto en estos 
Estatutos y con las disposiciones legales 

vigentes. La Cooperativa podrá celebrar 
dos tipos de sesión: Ordinarias y Extra
ordinarias. Las primeras deberán reúnirse 
por lo menos una vez al año dentro de los 
dos meses siguientes a la finalización de 
cada ejercicio social y podrán reúnirse 
además, las v€Ces que sea necesario. Ex
traordinarias serán aquellas que acuerde 
la Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
o por lo menos el veinte por ciento de 
los asociados, mediante citación efectua
de expresamente para la convocatoria. Del 
Consejo de Administración:El Consejo de 
Administración estará integrado por cinco 
miembros: un Presidente, que representará 
a la Cooperativa ante terceros, judicial y ex. 
trajudicialmente: un Tesorero; un Secreta
rio y dos Vocales. De la Junta de Vigilancia: 
La Asamblea General elegirá anualmente 
del seno de la Cooperativa entre los asocia
dos presentes una Junta de Vigilancia com
puesta por tres miembros nombrados por 
un período de un año. Del Gerente: El Con
sejo de Administración de la Cooperativa 
podrá nombrar un Gerente, el que podrá 
o no ser socio de la Cooperativa, quien ten
drá a su cargo la parte ejecutiva de la so
ciedad, y no .podrá entrar en el desempeño 
de sus funciones mientras no haya rendido 
la fianza de Ley. IV Del Capital, Fondos 
Sociales y Distribución de Excedentes: El 
capital social de esta Cooperativa será va
riable e ilimitado y se formará así: a) Con 
las aportaciones de los asociados, tenien-

1 

do cada aportación un valor de <s: 15.00; 
b) Con los donativos que se reciban; c) 

l. Con los porcentajes. de excedentes que se 
destinen para incrementarlos; d) Con los 
bienes muebles e inmuebles que haya ad
quirido fa Cooperativa. Esta Cooperativa 

1 
inicia sus operaciones con un capital sus

; crito de Sesenta Mil Córdobas, y el cierre 
ll de sus operaciones las verificará el día 

treinta y uno de Diciembre de cada año. 
! Los excedentes obtenidos se distribuirán en ! la siguiente forma: a) Un diez por ciento 

para Reserva Legal; b) Un cinco por cien
, to para fomento de educación cooperati-
1 vista; c) Un interés no mayor del siete por 

1 
ciento anual sobre los certificados de apor-
tación ingresados y no retirados a la fe
cha del cierre económico de la Cooperati
va; d) El balance restante se distribuirá 
a los asociados proporcionalmente confor
me el uso que cada uno de ellos haya hecho 
de los servicios de la Sociedad. V) De la 
Fusión o Afiliación: La Cooperativa po
drá fusionarse con otras cooperativas del 
mismo tipo, o sea tomar en común un nom
bre distinto del usado por cada una de ellas, 
constituyendo una nueva entidad jurídica. 
La Cooperativa, sin cambiar de nombre ni 
de personalidad jurídica podrá afiliarse a 
la Federación de Cooperativas de Trans-
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porte qu~ exista en el país o a cualquier 
otro organismo central del movimiento o 
a la Confederación de Cooperativas de 
Transporte. Corresponde al Consejo de Ad
ministración el recomendar la afiliación de 
la Cooperativa y el mantener las relaciones 
correspondientes con las entidades federa
tivas o confederadas. VI) Disolución y Li
quidación: Esta Cooperativa se disolverá 
por cualquiera de las siguientes causas: 
a) Por voluntad de las dos terceras 1partes 
de los asociados reúnidos en sesión extra
ordinaria; b) Por la disminución del nú
mero de asociados a menos de veinticinco; 
c) Por concluirse el objeto para lo cual 
fue creada; d) Porque el estado eco
nómico no permita continuar sus opera
cion~; e) Por cancelación de la autoriza
ción para funcionar, de acuerdo con las 
normas establecidas por la legislación de 
cooperativas vigente; f) Por fusión con 
otra u otras Cooperativas de la misma cla
se legalmente constituidas. La Comisión Li
quidadora que se nombre tendrá a su car
go la liquidación del activo y pasivo de la 
Cooperativa. Estará integrada por dos 
miembros nombrados por la Asamblea Ge
neral. Los liquidadores se reputan manda
tarios de la Cooperativa en liquidación y en 
sus actuaciones se sujetarán a las normas 
fijadas por el organismo a quien deben su 
designación y en su defecto, por las dis
posiciones legales vigentes. La Asamblea 
General Extraordinaria en que se aproba
ron estas reformas se celebró el día doce 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho en el local de la Cooperativa. La 
Junta Directiva quedó integrada en la si
guiente forma: Presidente, Don Miguel A. 
Córdoba B.; Secretario, Don Gonzalo Me
dina H.; Tesorero; William Brenes B.; Pri
mer Vocal, Ofelia··G. de. Thomas; Segundo 
Vocal, Fernando .Morales. A esta Asamblea 
asistió el número de socios requerido por 
la Ley, según consta en Certificación exten
dida por el Secretario de la Cooperativa. 
Esta Cooperativa fue aprobada su refor
ma en resolución de las diez de la mañ,ana 
del dieciséis de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho e inscrita bajo el NQ 65, 
Folio 191, del Tomo X, del Libro de Regis
tro de Cooperativas. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacio
nal, diecisiete de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

JULIO O. MORALES V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

~nspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patentes 
Reg. 6068 - B/U 54 705 - 4: 30.00 

Compañia Qulmica Rhodia Brasileira, ofrece en 
venta o transacción, Patente N• 890 

"PROCEDIMIENTO DE PREPARACION 
DE UNA VACUNA• 

Managua, Diciembre diecinueve, mil novecien
tos sesentiocho. -Ricardo José Martinez Morice. 

2 2 

Reg. 6069 - B/U 54706 - 4: 30.00 
Ciba Societé Anonyme, ofrece en venta o tran

E'acción Patente N• 1034 
"METODO PARA PREPARAR UNA VACUNA" 

Managua, Agosto veintiocho, mil noveciento's 
sesentiocho. ~Ricardo José Martinez Morice. 

2 2 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4872 - B/U 38296 - Valor 1$: 90.00 

C. F. Boehringer'Soehne G.m.b.H., mediante apo
derado solicita registro marca : 

DIGILONG 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiuno Noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5077 - B/U 51107 - Valor C$: 45.00 
Dr. Ernst Kraft, Vorm. Boxbergers Hofapothe

ke, solicita su nombre como marca: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trece 

diciembre mil novecientos sesentiocho. - Enri
que Meneses Pefta, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5075 - B/U 51106 - Valor 4: 45.00 
Laboratoire E. Charpentier; solicita registro co

mo marca su denominación: Clase 9. 
Opónganse. 

_ Registro Propiedad Industrial. Managua, trece 
diciembre mil novecintos sesentiocho. - Enrique 
Meneses Pefta, Regi!ltrador de la Propiedad In
dustrial. - José Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5076 - B/U 51108 - Valor ($: 45.00 
U. S. Ethlcals Inc., solicita registro como mar-

ca, su denominación : 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. .Managua, trece 

dicieml;>re mil novecientos sesent!ocho. - Enrique 
Meneses Pefta, Registrador de la Propiedad Indus
trial. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5074 - B/U 51105 - Valor <S 45.00 
A/S Apothekernes La.boratorlum for Special

praeparater, solicita su nombre como marca -
clase 9. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trece 
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diciembre mil novecientos sesentiocho. - Enri
que Meneses Pef!.a, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5063 - B/U 50477 - Valor es 45.00 
Biosante Dlstrlbutors Inc., solicita registro mar

ca: 
CALMITEN 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 

de diciembre mil novecientos sesentiocho. - En
rique Meneses Pefla, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4977 - B/U 44777 - Valor es 45.00 
Robert Daniels & Co. Inc., mediante gestor ofi

cioso, solicita registro Marca: 
"DAN O VITE" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintisiete noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefla, Registra
dor de la Propiedad Industrial. - José A. Villanue
va, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4978 - B/U 44777 - Valor C$: 90.00 
Amfree Grant, Inc., mediante gestor oficioso, 

solicita registro Marcas : 
"BIOCAPS", "AZOLATE", "FEMAGRANT", 

•'NEO-BETA" ''COROVAS TYMCAP", 
"ZYMOGEST'', "PROGLOBIN" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintisiete noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefla, Registra
dor de la Propiedad Industrial. - José A. Villa
nueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5004 - B/U 47585 - Valor ~ 90.00 
Warren-Teed Pharmaceuticals, Inc., mediante 

apoderado solicita registro marcas: 
KAON MODANE CALYMAG 

ILEATON COLINA 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, tres Novien;.bre mil novecientos se

sentiocho. - Enrique Meneses Pefla, Registrador 
de la Propiedad Industrial de Nicaragua. - José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5006 - B/U 48364 - Valor es 45.00 
Pedro Rivas Vargas, solicita registro marcas: 
ENS~O NOCHE SUBLIME 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua

tro diciembre mil novecientos sesentiocho. - En
rique Meneses Pel\a, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5029 - B/U 48577 - Valor (f 45.00 
Vineland Poultry Laboratorles Inc., mediante 

apoderado, solicita registro Marcas: 
"DlliYD-PIP", "HYLETHOL", "VITA-LIZER", 

''TWIN BIOTIC" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, cinco diciembre mil novecientos se-

sentiocho. - Enrique Meneses Pel\a, Registrador 
Propiedad Industrial. - José Villanueva, Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 5036 - B/U 49181 - Valor (f 90.00 
Imperial Chemlcal Industries Limited, Inglate

rra, solicita registro su denominación, para: PRO
DUCCION VENTA PRODUCTOS FARMACEU
TICOS VETERINARIOS; y marcas; 
ATROMID'S; FLUOTHANE: FULCIN 
FUERTE; HIBITANE; INDERAL; 
MYSOLINE; · PALUDRINE; SAVLON; 
TRILENE; MINEL; PROMINTIC; 

SULPHAMEZATHINE; · STATYL; 
IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES 

LIMITED 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

diciembre mil novecientos sesentiocho. - Enrique 
Meneses Pefl.a, Registrador de la Propiedad Indus
trial. - José A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5044 - B/U 50077 - Valor es 45.00 
Sidus Istituto Biochlmico Nazionale, solicita re

gistro Marca: 
''SIDUS ISTITUTO BIOCHIMICO NAZIONALE" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, nueve diciembre mil novecientos se

sentiocho. - Enrique Meneses Pefla, Registrador 
de la Propiedad Industrial. - José A. Villanueva, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5052 - B/U 50283 - Valor CS 45.00 
Emilio Baharet Baharet este domicilio solicita 

registro marca: 
''GOLDEN-GEAN" 

. Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Catorce noviembre mil novecientos sesentiocho. 

- Enrique Meneses Pefla, Registrador de la Pro
piedad Industrial de Nicaragua. - José A. Villa
nueva G., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5058 - B/U 49393 - Valor C$ 45.00 
Laboratorios Servet, S. A., solicita registro de: 

"GEAC", "CLOFURAN", "K-25", 
"CLOFEDIANOL" .· •'DEXTROMETORFAN", 

"LIFOSER-B" 
Para: Clase 9. 
O~nse oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez, 

diciembre mil novecientos sesentiocho. - Enri
que Meneses Pefl.a, Registrador. - José Villanue
va, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 5057 - B/U 49394 - Valor (f 45.00 
Laboratorios Ideal Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, mediante apoderado solicita registro: 
''CEREBROLITO'' 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 

diciembre, mil novecientos sesentiocho. - Enri
que Meneses Peña, Registrador. - José Villanue
va, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 5087 - B/U 51030 - Valor C$ 90.00 
Industrial Valls, S. A., mediante apoderado so

licita registro marca: 

Para: Clase t2. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho Octubre mil novecientos se

sentiocho. - Enrique Meneses Pef!.a, Registrador 
de la Propiedad Industrial de Nicaragua. - José 
A. Villanueva G., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5058 .._ B/U 51029 - Valor C$ 90.00 
Pioneer Hi-Bred Com Company, solicita regis

tro marca: 

Clase 21. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, do

ce Septiembre mil novecientos sesentiocho. - En
rique Meneses Pefia, Registrador de Propiedad In
dustrial. - José Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 15080 - B/U 51037 - Valor CS: 90.00 
Bacardi & Company Limited, mediante apode

rado solicita registro: 

Para: Clase 52. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial. Ma

nagua, veinte Julio :¡nll novecientos sesentiocho. 
- Roberto Sánchez Cordero, Registrador. - José 
Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5081 - B/U 51036 - Valor CS: 90.00 
Alfred Dunhill, Limited, mediante apoderado so

licita registro : 

........ ":"~ 
N...._('h~ • 

• 1 • .. ...... •• 

¡\ \1\( ;N Ü.\~ 
~ .. ···-··· ... 

Para:. Clase 20. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de Propiedad Industrial. Ma

nagua, siete Agosto mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Pef!.a, Registrador de Propie
dad Industrial. - José Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5082 - B/U 5.1035 - Valor CS: 90.00 
Koppers Company, Inc., mediante apoderado so-

licita registro: • 

Clase 15. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de Propiedad Industrial. Ma

nagua, siete agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pef!.a, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretarlo. 

- 3 2 

Reg. No. 5083 - B/U 51034 - Valor CS: 90.00. 
General Foods Corporatlon, mediante apodera

do solicita registro marca : 

Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho Octubre mil novecientos se

sentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registrador 
de la Propiedad Industrial de Nicaragua. - José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 15084 - B/U 51033 - Valor es: 90.00 
Lummex, S. A: mediante gestor oficioso solici

.ta registro marca : 

Clase 15. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintisiet~ Septiembre mil novecientos sesentlocho. 
- Enrique. Meneses Pef!.a, Registrador de Propie
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario,. 

3 2 

Reg. No. 5085 - B/U 151022 - Valor CS: 90.00 
Caterplllar Tractor Co., solicita registro marca: 

Para: Clases 22, 24, 26. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho septiembre mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pef!.a, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José A. Villanueva. 

3 2 
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Reg. No. 5080 - B/U 51031 - Valor Cf 90.00 
United Aircraft Corporation, mediante apodera

do solicita registro marca : 

Para : Clase 26. 
Oyense oposiciones. 

u 
R 

Managua, veintisiete septiembre, mil novecien
tos sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Regis
trador de la Propiedad Industrial. - José Vllla
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5089 - B/U 51028 - Valor Cf 90.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., mediante 

apoderado solicita registro: 

' -º--

Para: Clase 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Junio mil novecientos sesentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. - José A. 
Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5097 - B/U 51657 - Valor CS: 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellscha!t, soli

cita registro marca: 

Para: ClMe 9. 
Opónganse. 

MICROCILLIN 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
diciembre mil novecientos sesentiocho. - Enrique 
Meneses Pefia, Registrador de la Propiedad Indus
trial. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 6063 - B/U 54028 - Cf 45.00 
Mead Johnson & Company, solicita registro 

Marca: 

"TAQRYL: 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho Diciembre mil novecientos 

sesentiocho. -Enrique Meneses Pefia, Rgistrador 
de la Propiedad Industrial. -JOEé Vlllanueva, Se
cretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
' Reg. No. 4992 - B/U 47800 - Valor CS: 90.00 

Guillermo Morales Núfiez, este domicilio, solicita 
registro marca nombre comercial: 

MADAME 
Para: Clase 41. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 4998 - B/U 48287 - Valor CS: 90.00 
Pedro Rafael Cuadra Argilello, este domicilio 

solicita registro nombre comercial: 
"EL DIARIO NICARAGUENSE" 

Para: Una publicación de periódicos, revistas 
y libros. 

Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registrador 
de la Propiedad Industrial de Nicaragua. - Jo
sé A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

SECCiON JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6090 - B/U 09671 - Valor CS: 15.00 

Tres tarde doce próximo mes, subastará.se ros-
tica valle La Laguna este depart&mento. 

Ejecuta: Juana Ruiz a Etanislao Ruiz Latino. 
Base: Quinientos córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. .1\{asaya, catorce di

ciembre mil novecientos sesentiocho. - Aklles Ga· 
ray. 

1 

Reg. No. 6085 - B/U 58097 - Valor Cf 225.00 
Cinco tarde 20 Enero 1969, subastaránse local 

este Juzgado, siguientes propiedades : a) urbana 
en Cantón La Parroquia, de 15 varas Norte a Sur, 
35 varas Oriente a Occidente, lindante: Oriente, ca
lle en medio, predio Rufo González; Occidente, de 
Suc. Leónidas Rodriguez; Norte, de Paula Ubeda 
de Morales; Sur, de Pedro Castillo L.; inscrita 
No. 9,916, asiento 4o., folio 63, Tomo 152; y b) ur
bana en Cantón El Calvario, de 33 varas frente 
por 66 varas fondo, lindante : Oriente, predio de 
Eduarda Pérez; Occidente, calle en medio, de Pas· 
cual Mendoza; Norte, de Jesús Calero; y Sur de 
Amalia Cruz, Inscrita No. 10,003, asiento 2o., fo
lios 238 y 239. Tomo 90. Ambas propiedades, si
tuadas en ciudad Estel!., e inscritas Registro Pro· 
piedad Departamento Estell, Sección Derechos 
Reales. 

Ejecución singular de Financiera de la Vivien
da contra· Alejandro Herná.ndez Mendoza y Glo
ria Castillo de Herná.ndez. 

Base: Cuarenta Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

19 de diciembre, 1968. Ricardo Duarte Moneada. 
Ma. Lourdes de Rodrlguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6086 - B/U 58096 - Valor Cf 135.00 
Once la mafiana · veintiuno Enero 1969, en es

te Juzgado, subastará.se mejor postor, finca urba
na en Barrio San Sebastián, esta ciudad, que mi· 
de aproximadamente trece varas de Oriente a Po
niente; veinticinco varas Norte a Sur, lindante: 

·Norte, predio Josefa Pastora Artola; Sur, calle en 
medio, de Daniel Orozco; Oriente, de Julia de Fa
jardo; Occidente, Avenida en medio, de Ezequiel 
Miranda. Inscrita No. 5099, asiento 3o., folios 
133/134, Tomo 86, Registro Propiedad de Mana
gua; en ejecución sinir.ilar de Financiera de la 
Vivienda contra Luis Arnoldo Castillo Castillo. 

Avalúo: CS: 40,000.00. 
Oyense posturas. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 20 

diciembre 1968. - Ildefonso Palma Martinez. -
Félix Castillo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6082 - B/U 961628 - Valor 4' 135.00 
Once mafiana dieciséis enero afio entrante, su

bastaránse mejor postor, local este Juzgado, casa 
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"""" 
y solar situados Ciudad Esteli, solar treinta varas 
frente por treintiséis varas y media fondo; la ca
sa cañón, quince varas largo, ocho y media ancho, 
garage y lindante : Oriente, predio Ponciano La
nuza; Poniente, Octavio Castillo; Norte, Inés Ze
ledón, hoy Francisco Toruño y Sur, Rosa Toruño. 

Ejecuta: Helberto Mairena Larios a Dionisio 
Castillo Sequeira. 

Base: Veintidós mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

séis diciembre mil novecientos sesenta y ocho. -
G. Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6038 - B/U 961627 - Valor (f 90.00 
Tres tarde enero treinta y uno mil novecientos 

sesentinueve;- remataráse mejor postor cincuenta 
manzanas en El Bálsamo, lindante: Oriente, An
drés Loáisiga; Occidente y Norte, Daniel Somarri
ba; Sur, Rita Mejia. 

Valorada: Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Antonio Castellón a Carlota, Mar

tin y Rafael Obando Garcia. 
Juzgado Local Civil, Matagalpa, diciembre die

ciséis de mil novecientos sesenta y ocho. - Vicen
te González C., Secretario. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5039 - B/U 13209 - Valor (f 45.00 

Maria Nicoya, solicita supletorio, tres y media 
extensión. San Gregorio, limitado: Oriente, Al
fonso Nicoya; Poniente, Ambriosa Agulrre; Nor,
te, Valeriana Diaz; Sur, Maria Vargas. 

Opónganse. 
Diriamba. dieciocho Noviembre sesentiocho. -

Pedro J. Pérez. - Pedro Molina, Srio. 
3 2 

. Reg. No. 5038 - B/U 06988 - Valor es 45.00 
Roberto Lira, solicita supletorio casa solar, San 

Lucas; Norte, Plaza; Sur, Antonio Sánchez; Es-· 
te, Concepción Merlo; Oeste, Saturnino Benavi-
des. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, nueve Diciembre mll no
vecientos sesentiocho. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6066 - B/U 988235 - Valor (f 45.00 
Anselmo Reyes, salicita supletorio rústico, esta 

Jurisdicción, lindante: Oriente, camino Francisco 
Silva; Poniente, Evangelina de Gallo; Ñorte, Pas
casio Aguilar; Sur, David Roa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, catorce diciembre mil 

novecientos sesentiocho. - Felipe Gallo, Srio. 
. 3 l·. 

Reg. No. 6042 -:- B!U 543442 - Valor 'f 45.00 
Miguel Castillo Blanco, solicita supletorio, urba

no, Nagarote, lindante: Oriente, Maria Blanco; 
Poniente, calle, Carmen Baca; Norte; Maria Blan
co; Sur, Domingo Picado. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, doce diciembre mil no

vecientos sesentiocho. - Ant. Rueda Castro. 
3 1 

Reg. No. 6043 - B/U 54335 - Valor CS 45.00 
José Vicente Contreras, solicita supletorio, rús· 

tico jurisdicción Nagarote, lindante: Oriente, Ben
jamín Baldizón; Poniente, Marcos Pérez; Norte, 
Julio Gallo, Sur, Niñas Llanes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, catorce diciembre mll 

novecientos sesentiocho. - Anto. Rueda Castro. 
3 1 

Reg. No. 6044 - B/U 54336 - Valor es 45.00 
Justina Sánchez Solis, solicita supletorio, rús

tico, jurisdicción Nagarote, lindante: Oriente, Jus
tino Sánchez; Poniente, Nicolasa Lezama; Norte,. 
José Figueroa;. Sur, Nicolasa Lezama. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local, Nagarote, ~iete diciembre mil no

vecientos sesentiocho. - Ant. Rueda Castro. 
3 1 

Reg. No. 6050 - B/U 41571 - Valor ($! 90.00 
Doctor José Bárcenas Meneses, solicita titulo 

supletorio solar esta ciudad, Únderos: Oriente, 
Alejandro y Enrique Chamorro; Poniente, Padres' 
Salesianos, calle enmedio; Norte, carretera a Co
legio Centro América; y Sur, Concepción Rivera. 

Interesados opónganse. 
Justo Pastor Pacheco Tenorio, Srio. Juzgado Lo

cal Civil, Granada. 
3 1 

Reg. No. 6079 - B/U 31455 - Valor ·es 45.00 
Petronila, Juana Martinez, solicitan supletorio 

esta ciudad : Oriente, Adolfo Cabezas; Poniente, 
Isabel Guevara; Norte, Dolores Sevilla; Sur, Car
melina Mercado. 

Quien tenga interés oponerse. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, seis diciembre, 

mil novecientos sesentiocho. - A. Gutiértez, Srio. 
. 3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 6039 - B/U 41649 - ($: 15.00 

Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones Gra
nada dictó cinco diciembre corriente, declaró 
disuelto matrimonio unía Julio Ramón Díaz 
Mor.eno y Angelita del Socorro Solaris. 

Granada, diciembre seis mil novecientos se· 
sentiocho. - Cony P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 6040 - B/U 41648 - <$: 15.00 
Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones Gra

nada dicró dos diciembre corriente, declaró 
disuelto matrimonio unía Donato Sotelo Cór
doba y Aminta Jiménez de Sotelo. 

Granada diciembre sies mil novecientos se
sentiocho. - Cony P. de Cruz, Secretaria. 

l 

Reg. No. 6041 - B/U 41647- (f 15.00 
Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones Gra

nada dictó trece diciembre corriente, declaró 
disuelto matrimonio unía Emilio Germán Báez 
y Esperanza Cruz. 

Granada dieciséis de diciembre mil nove
cientos sesentiocho. - Cony P. de Cruz, Secre
taria. 
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Reg. No. 6065 - B/U 31626 - <$:. 15.00 
Por sentencia 9:45 a.m. del 17 de diciembre 

1968, declaróse disuelto el matrimonio de Al
fonso Cristóbal Montenegro, María Auxiliado
ra Morales. - Fan. Téllez Secretario Sala Ci
vil, Corte Apelaciones, Masaya. 

Reg. No. 6081 - B/U 31746 - <i 15.00 
Por sentencia 8 a.m. del 17 de diciembre 

1968, declaróse disuelto el matrimonio de Al
berto Bonilla Ramfrez, María Luisa Genelly. -
Fan. H. Téllez, Secretario Sala Civil, Corte Ape
laciones, Masaya. 

Reg. No. 6080 - B/U 31634 - (i 15.00 
Por sentencia 1 O a.m. del 4 de diciembre 

1968, declaróse disuelto el matrimonio de Her
nán Argüello Argüello y Clelia Alicia Vergez, 
dictada Sala Civil Corte de Apelaciones de Ma
saya. - Fanor Hispano Téllez Matus, Secreta
rio. 

Citación de Procesados 
Reg. 450 

Por primera vez cito y emplazo a los proce
sados, Carlos Lara Rivera, de cuarenta años de 

edad, soltero, agricultor y de este domicilio y 
Miguel Martínez, de generales ignoradas, para 
que dentro de quince días comparezcan al lo
cal de este despacho a defenderse en la cau:;a 
criminal que se fes sigue por el delito de ho
micidio en grado de frustración cometido en 
la persona de Antolín Blandón González, bajo 
apercibimientos de decfarárseles rebeldes, ele
var esta causa a plenario y nombrarles defen
sor de oficio si .no comparecen. 

Se recuerda a las autorid~des la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. ' 

,Dado en el Juzgado éle Distrito de lo Crimi
nal de Matagalpa, a los seis días del mes de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. -
Enmedado. - seis. - Vale. - Angela Rizo 
G. - Elba Mejía Z., Sria. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
siete de diciembre de mil novecientos _sesenta 
y ocho. - Elba Mejía Z., Sria. Juzgado de Dis
trito del Crimen. 

·. 
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